
UNICIPALIDAD DE COUNA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1097/2015

COLINA, 11 de Mayo de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 11/15 de fecha 08 de Mayo de 2015, del Tesorero Municipal mediante el cual
solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero a nombre de doña Luisa
Astudillo Barraza, por concepto de Permiso de Circulación, del vehículo placa
patente BPKV-42, por un monto de $ 25.799, con tarjeta de débito, por error el
cajero digito un monto de $ 52.799, cuestión que sólo se constató al final de la
jornada, ingresándose el diferencial de $ 27.000 a las arcas municipales como un
Fondo de Terceros (diferencia cajero), con el folio N° 10287. 2.) Fotocopia de
comprobante de pago de Permiso de Circulación Serie A 0945924 de fecha 04 de
Mayo de 2015, por $ 27.799. 3.) Fotocopia comprobante de venta tarjeta de débito
de fecha 04 de Mayo de 2015, por $ 52.799. 4.) Fotocopia consulta de saldo y
últimos movimientos cuenta corriente de fecha 06 de Mayo de 2015.
5.) Comprobante de ingreso diferencia cajero dos Folio N° 10287 de fecha 04 de
Mayo de 2015 por $ 27.000; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a doña LUISA ASTUDILLO
BARRAZA, Cédula de Identidad N° 3, la cantidad de $ 27.000.-
(veintisiete mil pesos), por concepto de Permiso de Circulación.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01.000.000.000 denominado "Devoluciones" del
presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

.- Administradora Municipal

.- Secretaría Municipal
3.- Dirección de Control
4.- Dirección de Administración y Finanzas
5.- Tesorero Municipal
6.- Dirección de Transito
7.- Interesada
8.- Ley de Transparencia
9. -Oficina de Partes y Archivo.



I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
T E S O R E R Í A

M E M O RAN D U M N°

DE : TESORERO MUNICIPAL DE COLINA

A : SECRETARÍA MUNICIPAL

Colina, Mayo 08 de 2015.-

El día 04/05/2015, la contribuyente Sra. Luisa Astudillo Barraza, RUT 11.049,546-
3, pagó en esta Municipalidad el premiso de circulación del vehículo placa patente
BPKV-42 por monto $25.799, con tarjeta de débito N° ****6406. Por error, el cajero
dígito monto $52.799, cuestión que sólo se constató al final de la jornada,
ingresándose el diferencial de $27.000 a las arcas municipales como un Fondo de
Terceros (Diferencia Cajero), con el Folio N° 10287.

Por lo anterior, solicito a Uds. que se sirvan dictar decreto
a la Sra. Astudillo Barraza los $27.000 cobrados en exceso.

Se adjunta copia de la documentación pertinente

Les saluda atentamente, .

al cal .para devolver

A CASTRO
E R O



MUNICIPALIDAD DE COLANA
R.U.T.: 69.071.500-7

Av. Colina 700
Fono : 707 33 00

N° 10287 "
FECHA: 04/05/2015
N° CAJA

I. MUNICIPALIDAD DE COLINA 04/05/2015
Nombre

674
Fecha Giro N° Orden'

CAMINO LIRAY N° COLINA
Domicilio CiuaacT

069071500-7

Tip eTcTe ~Tribuio Cód. Acfiv. Económica Período ROL

INGRESOS TESORERÍA
Unidad Giradora Cuota

04/05/2015
Vene. Pago

ingresa excedente en caja numero uno

Denominación Cuenta Valor Girado Valor Pagado

DIFERENCIA CAJERO N° 2

-•*
¿«HUMO Q^y^^'

214-09-07-002-001

'SubTotal

-000 27,000

0-7 nnn
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COHPftOBflNTE DE VENTA
TARJETA DE DEBITO
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COPIfl CDNERCIO

PAGAR SEGÚN CONTRATO CÜN EHISÜR

flOIITO COMPRfl :
TOTAL, i
NUnERO DE OPERACIÓN :
CÓDIGO DE MJTORIZflCIOH:

MUNICIPALIDAD DE COLINA FECHA PLACA ÚNICA
RPKV-42-5

NOMBRE (

DOMICILIO

COMUNA

VIRGINIA PAZ CARRASCO ASTUDILLO

RUT

FONO 014164208-1

VEHICULOJUAN SEBASTIAN BACH 4168 MAKCA

PTS. AL-INMÓVIL Ka CHAC^EVROLET

8446396

MOTOR
CORSA HB3P 1.6 DH

8AGSB08N08

TASACIÓN R1 8321 5

2'480'000

—3 e &-,
CÓDIGO SU

PAGO EN C^TA?1 °8 PAGO TOTAL

PERM.ANT. 12,400

CC. COLIN2feMB. TRM. EQU

.SEÜLGOO BENC . MEC EQUI

24,800

PERMISO PAGADO

IP.C.

MULTAS
248

TOTAL A PAGAR
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Banco FaLabella

Fecha: 06/05/2015 Hora: 17:58

Consulta de saldo y últimos movimientos
Cuenta Corriente

Nombre Titular Sr(a)
Rut

Sucursal Origen
Número de Cuenta

Información de Cuenta Corriente

Saldo Disponible
Saldo Contable

Información de Línea de Crédito

Cupo Otorgado
Cupo Uti]izado

LUISA ASTUDILLO

Caja Auxiliar Plaza Norte
XXXXXXX4623

$ 75.322
$ 75.322

$ 200.000
$ O

Saldos sujetos a confirmación

Detalle de Últimos 10 Movimientos

Fecha Transacción Documento Monto

07/05/2015 COLINA SALUD COLINA C $ 5.230
05/05/2015 PAC Crédito de Consumo $ 169.408
04/05/2015 Pago Est. MUNICIPALIDAD DE COL $ 52.799
30/04/2015 Transí, de Astudillo Barraza L • $ 85.457
27/04/2015 Giro por Redbanc $ 80.000
24/04/2015 Giro por Redbanc • $ 20.000
23/04/2015 Pago Est. RIBO SUSHI COLINA $ Í0.850
22/04/2015 Pago Est." FERRETERÍA VOLITO CO $̂ .186
16/04/2015 Giro por Redbanc $ 10.000
16/04/2015 Pago Est. 0. VERDE GRAL SN MAR $ 2.990

Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su
Banco o en vw.sbif.cl




